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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencloso-Admi~
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en. sus propias términos la expresada condena.

La digo a V. I. para S1,1 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 9 de febrero de 1004,-P. D., el Subsecretario, Li~

baria Hierro· Sé.nchez-Pescador. .

nmo. Sr. Secretario Técnica de Relaciones con la Admjn¡stra~
ción de Justicia.

Ilma. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoconnú~
mero 338 del año 1983, seguido en única instancia a.nte 'la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Pamplona. par doña Lucla Simona Gauoa Ferné.ndez. contra la
Administración Pública representada y defendida por el Abo·
gado del Estada, sobre liquidación de la cuantfa de las trienios
efectuada a la interesada por el habilitado, por· Da haber sido
practicada conforme a lo dispuesto .en el &a.l. Decreto~ley 7.01
una, de 29 de diciembre.- al no haberle sido al)licada la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar~Diplo
mada de la Administración de .Tusticia, y ante el silencio admi
nistratlvo, aplicado a la reclamación de la referida Auxiliar
Diplomada, se ha dictado sentenc1a por la mencionada Sala,
con fecha 14 de enero de 1004, cuya parte dispositiva dice así:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencloso~administra
tivo iq,terpuesto por dada Lucla Simona. Ga.una Ferná.ndez, de~
bemos anular y anulamos, par su disconformidad con el orde~
namiento jurídico. la Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia Que denegó presuntamente, por silencio admi
nistrativo. la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983, y declaramos que la recurrente tiene
derecho a. percibir las diferencias existentes del nivel " al
nivel 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienlo en
el año 1978, y de 440 pesetas por mensualidad y trienio en tll
año 1979, respecto de los trienios acreditados en esas fechas,
debiendo dicha Ministerio abonarle las cl!ntldades correspon
dientes a esas diferencias; practicándose nuevas liGuidaciünes
de trienios, con certificación de las efe('tund~l..s; sin imposición
de castas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi
cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada._

reclamación de la referida Auxiliar diplomada, se ha dictado
sentencia por la mencionada Sala. con fecha 24 de noviembre de
1933, cuya parte dlsposltlv&, dice asi:

_Fallamos: Que- estimando el actual recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doña Isabel Sánchez Lópelo. frente
a la Administración General del Estado, representada y defendh
da por su Abogacía. contra "la· denegación presunta, producida.
por silencio administrativo del Ministerio de Justicia, sobre ac
tualización económica de trienios a que la demanda se con
trae, debemos declarar y declaramos no 96r conforme a derecho
dicho acto administrativo combatido, anulándolo y dejándolo sin
efecto declarando en su lugar el derecho que le asiste a la
parte hoy recurrente a que le sean actualizados los trienio& que
percibe coma parte integrante de sus haberes. verificándose
tal actualización por viftud de lo establecido en la Orden de 'Z1
de marzo de 1979;- cuyas beneficios económicas son de aplica
ción con efectos de tal naturaleza, desde elide enero de
1978' al 31 de diciembre de 1979. por entrar en vigor el 1
de enero de 1980 el indice multiplicador único, para el Cuerpo
de Auxiliares de la Administración de Justicia, conforme a la
Ley 17/1000, de 24 de abril, en la cuantía que para 197'9 esta
blece el Real Decreto-ley 7011978, de 29 de diciembre; todo ello,
sin hacer una expresa declaración' de condena -en costas" res-
pecta de las derivadas de este procesa lurisdiccjonal. _

Así par esta nuestra sentencia, de la que se unirá certif1ca~

ción al ralla de la Sa~a. la pronunciamos, mandamos y fir
mamos, EID el lugar v feoha referidas.-Firmada y rubricada,-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad can lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 'n de diciembre de 1956 ha dispuesta que se cumpla
en sus propias términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrero de 1984.-P, D" el Subsecretario, Libo~

rio Hierro Sánchez~Pescador.

Ilmo. Sr; Secretaria Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.·

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 323 del año 1983, seguido en única instancia ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Pamplona por doña Maria Emma Leoz Ventura. contra la
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, sobre liquidación de la cuantia de los trienios
efectuada a la interesada por el Habilltado. por no haber sido
practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto~ley 70/
19'7'8, de a9 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía
que a la proporcionalidad 6 le corresponde coma Auxiliar-Diplo
mada. de la Adminis.tración de Justicia, y ante el silencio admi
nistrativo, - aplicado a la reclamación de la referida Auxil1ar
Diplomada, se ha dictado sentencia por la mencionada Sala,
con fecha 14 de enero de 1984, cuya parte dispositiva dice asl:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso~adminls~

trativo interpuesto por doña Marla Emma Leoz Ventura, debe
mos anular y anulamos. por su disconformidad con el ordena~

namiento jurfdico, la Resolución de la Subsecretarla del Minis~

terio de Justicia que denegó presuntamente, par silencio admi
nistrativa, la petición formulada par aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983, y declaramos que la recUITente tiene
derecho a percibir las diferencias existentes del nivel " al
nivel 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y. trienio
en el año 197'8, y de 44(1 pes.etas por mensualidad y trtenio en
el año 1'979, respecta de los trienios acreditados en esas fechas,
debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades correspon·
dientes a esas diferencias; practicándose nUE;jvas liquidaciones
de trienios, con certificación de las efectuadas; sin imposición
de costas en el presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se uniré. certifica
ciÓn a los autos, lo pronunciamos, mandamos '1 firmamos.
Firmada y rubricada._

ORDEN de 9 de febrero de 1984 por la que s.
acuerda el cumplimiento de lo sentencia dictada
por la Sala de la Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de P('.mplona en el recurso
número 328- del año 1983, interpuesto por darla Ma
ria Emma Leo% Ventura.

ORDEN dB 9 de febrero de 1984 -por 14, que" ,.
acuerda el, cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso~Admtntstrattvode
la Audtencia Terr¡tortal de Pamplona en el- reCurso
número 332 del año 1983, ¡nterpuesto por dona Ma
ría Vtctor"ta Marcotegu' Ros.
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú
mero 3.12 del año· 1963, seguido en única instancia ante la
Sala de la Contencioso~Administrativode la Audiencia Territo
rial de Pamplona par doña Maria Victoria Marcotegui Ros, con~

tra la Administración púbUca
j

representada y defendida por el
AQogado del Estado, sobre iquidación de la cuanUa de loa
trienios efectuada a la interesada por el Habllitado, por no
hab~r sido practicada conforme &. lo dispuesto en el Re&! De
creto-ley 7011978, de 29 de diciembre, al no haberle sido apli~

caaa. la cuantia que a la proporcionalidad. 6 le corresponde
como Auxiliar-Diplomada de la Administración de Justicia y
ante el silencio administrativo, aplicado a la reclamación de
la. referida Auxiliar, se ha dictado sentencia por la mencionada
Sala, con fecha 13 de enero de 1984, cuya parte d'ispositiva dice
asi:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doi'la Maria Victoria Marcotegui Ros, de
bemos anular y anulamos, por su disconformidad con -el orde
namiento juridico, la Resolución de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia, que denegó· presuntamente, por' silencio admi~

nistrativo, la petición formulada por aquélla en su escrito de
fecha 30 de marzo de 1983-, y declaramos que la recurrente
tiene derecha a percibir las diferencias existentes del nivel <1
al nivei 6, a razón de 400 pesetas por mensualidad y trienio
en el ai'lo 1978, y de 440- pesetas por mensuaItdad y trienio
en el año 1979, respecto de las trienios acreditadas en esa. fe
chas. debiendo dicho Ministerio abonarle las cantidades corres
pondientes a esas diferencias; practicándose nuevas liquidacio
nes de trienios, can rectificación de las efectuadas; sin imposi~

ción de costas en el presente recurso.
Asi por esta. nuestra sentencia, de la que se uniré. certifi

cación a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Firmada. y rubricada.~

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicci6n Contenciollo-Admi
nistrativa de 2:1 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propias términos la expresada condena;

Lo digo a V. I. para su conocimIento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid, 9 de febrera de 1984 -P D el Subsecretario, LlbrOio

Hierro Sánchez~Pesca:dor.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.
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ORDEN de Q de febrero de lQ84 por Ea' q'ue
Be acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Salo d9 lo Contencioso-Administrativo de
la Audt8ncia Territorkd de Pamplona en el recurso
número 338 del ailo 1983, interpuesto por doila LucIa
SimoM Gauna Ferndndez. - .
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